
Guayaquil, 26 de julio de 2013 

Señorita i 
Susana Johanna Castro Jurado 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cop. USA AO 
Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía ECONOMIA MERCADOS Y SISTEMAS 

ECONMERSIST S.A., celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirla para el 
cargo de GERENTE GENERAL, por el periodo estatuario de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de tales funciones, corresponde a usted la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía, 

autorizada el 14 de abril de 2010, por el Notario Público Cuarto del Cantón 
Guayaquil, Ab. Alberto Bobadilla Bodero e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 6 de mayo de 2010. 

Atentamente, 

r O - 

Juan Carlos me Ruiz 

Secretario ad-hoc 

RAZON DE LA ACEPTACION: En la presente fecha ACEPTO el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía ECONOMIA MERCADOS Y 

SISTEMAS ECONMERSIST S.A. 

Guayaquil, 26 de julio de 2013 

Atentamente, 

ado 

Susana Johanna Castro Jurado 

C.C. No. 0917318214 
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5 Registro Mercantil de Guayaquil. 

NUMERO DE REPERTORIO:34.383 
FECHA DE REPERTORIO:26/¡ul2013 
HORA DE REPERTORIO:14:39 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

/ Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ECONOMIA 

MERCADOS Y SISTEMAS ECONMERSIST $.A., a favor de SUSANA 
JOHANNA CASTRO JURADO, de fojas 102.484 a 102.486, Registro 

Mercantil número 14,461. 

ORDEN: 34383 

- ARA mí 
DORSO 

URINARIO RIO 
KE OMVankan ro 

AB. LUIS A MURILLO    ANUARIO Ius ROYO MORI 
N ÁNTON GUAYAQUIL 

IRSA ATARI DELEGADO 

Guayaquil, 29 de julio de 2013 

$ 
REVISADO POR: ] 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclnsiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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